
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de agosto del dos mil veintidós 

 

José William López Barrera solicita se le conceda amparo de pobreza por 

no encontrarse en capacidad de atender los gastos de un proceso de 

Liquidación de Sociedad Conyugal, petición que será inadmitida aplicando 

por analogía el artículo 90 del Código General del Proceso, por las siguientes 

razones:  

 

Del contenido del escrito no se desprende el domicilio del extremo pasivo, a 

efectos de determinar la competencia, como tampoco el último domicilio 

común. 

 

Tampoco se indica si ya se llevó a cabo el divorcio o cesación de efectos 

civiles, con la cónyuge Modesta Rosario Pérez, debiendo aportar el registro 

civil de matrimonio con la respectiva inscripción de tal divorcio; o si se trata 

de compañera permanente, debe aportar la respectiva sentencia o escritura 

pública donde se dio la declararon la unión marital de hecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de AMPARO DE POBREZA formulada por 

José William López Barrera, por lo antes dicho. 

 

SEGUNDO: Conceder al peticionario el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la fecha en que reciba notificación de la presente providencia, so pena 

de rechazo. 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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